
SEÑOR. 

A Santa Iglefia Metropolitana > y Patriarchal 

de Sevilla , y las Santas Igleíias Gathcdrales 

de Cuenca, Plafencia, Cartagena,Aftorga¿ 

y Canaria, puedas a los Pies de V. M. coa 

iumma reverencia, dicen: Que haviendofe 

hecho faber los Breves de las dos gracias de 

Subfidio, yExcufado, prorrogados por otra 

Quinquenio; recibieron carta del ComiíTario General, avifando 
vueñra Real Refolución, para que defde primero de Enero del 

prefentc año de 17 51. le adminiftre baxo de vueílras Reales Or^ 

denes la gracia del Excufado, corriendo efta por mano de lo$ 

Adminiftradores, que fe nominarian en cada Dioecefis; y que; 
ya libres las Igleíias de las pagas concordadas por el Excufado; 

crá también del agrado de V. M. por lo que miraba a la del Sub^, 

fidio, continuaílen los Cabildos hafta el otorgamiento de nuevai 

Concordia. . ^ 
Las Santas Iglefias fuplicantes (en quienes refide la pro^ 

tcccion del Clero de fus Dicecefis) inítruidas de otros exemplares; 
y expediciones defemejances ordenes ,ál fin del figlo de 1500, 

y en los arios de jó^S, y 171^. qne reformados defpues por la 
piedad de nueílros Catholicos Monarchas, no llegaron á tener 
mas efedro ; en efta confianza , no pueden dexar de reprefen- 
tar á V. M. y efperar , en la conftitucion dé los prefentes raiferos 
calamicofos tiempos , eftime la eficacia de fus razones por la Co.; 

ledracion, y Concordia del Excufado ; fin embargo de lasque 

fe havrán ponderado pretextando difpendios de la Real Hacien* 

da , y excitado la participada Refolucion. 

Permita V. M. íírva.de preludio a efta Suplica la recorda*! 

cion del Decreto del Señor Don Phelipe y, vueftro gloriofo Pa^ 



clre> por el que en el ano de 1717. en viña de eficaz reprefen- 

tacion de eftas Ígleíias, con otras Metropolitanas, yCathedra- 

ks , haña el numero de diez y ocho (cuyo Memorial fe refer- 

vará en el Archivorde-CruzadíT, y confia de veinte y ocho fo¬ 

lios) deípues de sbiai.Confultas de los mas graves'Minifiros, 

revocó el de la Adminiflracion del Excufado ^ participado en el 

año precedente á todas las Santas Iglefias j moltrando fu agrado 

a fa\or de efias, y el configuiente defagrado, a los que en fu 

circunfped'o gobierno, en que canto brilló la moderación, me¬ 

ditaron cal novedad. Y íi bien, decifsion que en si contiene, 

toda la recomendación de la Regia auchoridad comprueba lo 

jufiificado de efta infiancia , es conveniente informar á V. M." 

con alguna no importuna excenfion, en materia que la merece 

por lu dignidad. , ; 

No es el animó reproducir ^ la dilatada ferie, y prógreílps 

defde el origen , ó primeros Indultos del Excufado , expedidos, 

en los años íegundo, y fexto del Pontificado de San Pió V. por¬ 

que le hace rcínifsion a las Aófás, y Sefsiones de las Santas 

Congregaciones, de las Iglefias de ellos Reinos de Cafiilla, y 

León, hafia el año de 1666, al preloado Imprefib , y otros Me¬ 

moriales , que feria culpable pretender mejorarlos i si folo apun¬ 

tar en términos generales dos breves confiantes fupuefios, que 

franqueen el pallo para fignificar con mayor claridad los moci- 

,vos de efia Suplica. 

Es el primero, que los computes hechos por la Real Ha¬ 

cienda , relpeólivosa los valores annuos del Excufado, fe difpti-^ 

taron prolixamence , en villa de informes, y documentos de 

cada uño de los Obifpados, por Minifiros los mas fabios, noti- 

.ciofos, y de la mavor integridad en los Reinados de los Señores 

Don Phelipe II. III. y IV. tiempos , en que fe frequentaban las 

Santas Congregaciones: cuyos Diputados Congregantes, def- 

pues de conterencias repetidas, convinieron en un diólamen, 

y en las proporciones, ó equilibrio de un prudente ajufie: efii- 

mando el valor en 2 50[J. ducados, debaxo de ciertas condicio-? 

nes , infertas en las Eferipturas de Concordias, que ceden en 

beneficio mui confiderable del Real Erario; y en ella cantidad 

figuieron las prorrogaciones, halla el Quinquenio vigefimo ter¬ 

cio, en Que la benignidad Real remitió la lexta parte , y en el 

figuiente la quinta, en atención a la injuria experimental de los 

tiempos. 



Es el fegundo, que con las Concordias fe terminaron con¬ 

tiendas , y pretenfiones , que fe deducían , y ya eran próximas 
amenazas litigiofas en todas lasDioecefis: cuyas refultas mode- 

rarian en codo , d en parce, los proficuos efedos del Apoílolico 

Indulto: ya por la prelacion del Divino Culto , decencia, y re-; 

paracion de ías Iglelias pobres: ya por el derecho de tantos Par- 

rochoSj que fufpiraban por la Congrua precipua, y con prefe¬ 

rencia , hafta llenar el centumpro Q^ñore ; ya por el de los Be¬ 

neficiados (e|ue con fu afsiftencia dan mucho decoro a los Divi-; 

nos Oficios) por la Congrua a lo menos Synodal : ya por el de 
los privilegiados, con varios legítimos títulos, y entre eftos las( 

Igleíias, en quienes nueflxos Catholicos Reyes transfirieron Do^; 

nadios. Heredamientos , y Pollefsiones , con la libertad de 

Diezmos: ya por las Dotes de las Iglefias, fingularmente las 

que defde fu antigua erección gozan la Cafa Dezmera, fortaleci-i 

do fu derecho con referiptos Pontificios, y Privilegios Realesi¡ 

y ya, en fin, por la inteligencia de loslBreves, que en varios 
puntos ofrecen términos hábiles a legales fubtiles interpretaciones* 

Ellas, y otras controverlias , que ferian interminables,' 

prolixas, dificiles en fu examen, y.cn los Tribunales de immen-i 

las expenfas (todo’ello fin perjuicio del rigor, y oprefsiones de 

los exaólores) dieron el principal impulfo, que accelerd el mo«í 

vimiento ázia las Concordias, para por elle pacifico medio fuf-; 

pender la praólica del Breve de San Pió, y los demas prorroga-i 

dos defde la primera concefsion por efpacio de ciento y ochenta 

años, . ^ t. 
Sufpenfion tanta , no es dificil perfuadir tuvieíie origen de 

aquella juílificacion, que gobierna el corazón de V. M, y ref- 
plandccid en lus Regios predeceíTores, y del zelo por la obfer- 
vancia de fus fantas Leyes ; porque difponiendofc por eltas, el 
que los Mandamientos , y Gracias de la Apoftolica Sede, epe 

confiffo envuelven notables inconvenientes, de que podrían na¬ 
cer perturbaciones, y efcandalos en lo Temporal, o Efpiritual, 
fe fufpendan para efedo de fuplicar, e informar á fu Santidadj 

fe infiere con evidencia, que el motivo principal de no liaverfe 

procedido á la execucion del Breve del Excufado , en fu literal 

fentid.0 , fue el declinar de una exacción, fecunda de ruidofaá 

difputas, difidios, e inconvenientes: de manera, que la in-| 

imitable clemencia de nueftros Reyes vino a inclinarfe a lostra-i 

tados de Concordias i prevakciendo fu liberalidad, yotrosofif 
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dos, de Pnndpes celadores de Tus Leyes, y amantes de fus 

Yaílallos, a otros de inferior orden , temporales intcrcíles. 

Con claridad fe percibirá elle concepto, prenotando las aííer- 

dones, y narrativas de los Señores D,Plielipe Jl.yllí.para impetrar 
de losSummos Pontífices Gregorio Xlll. y Paulo V. las confirma¬ 

ciones de las Concordias del Excufado, expedidas en 13. de Enero 

de 1573. y 18,. de Julio de 1^20. y las demas fubfiguientes, en 

c[ue fe halla inferta ella claufula en nombre de los Reyes impe-» 

erantes, con que fe exaltan las glorias, y alabanzas de fus Reí-. 

nados pacificas: Qmdque jt ¿rada pn^di&a eifdem modo y for^- 
ma quihus concejj'a eji, executioni mandaretur, id y hon Jine maxi- 

?no totiiís Cien in lilis parúhus degentis incommodo, perturbatione 

^jf^pojjet. Idénticas caufas propufoá fu Santidad, yantes a fu 

Mag. para otorgar las Eferipturas el Eftado Eclefiaftico, amplifi¬ 

cando las turbativas confequencias, halla la ponderación de uni- 

yeríales: de cuyo antecedente, refulta, fundado con reiteradas 

aíleveraciones de nueílros Monarchas (que hacen la mas rele¬ 

vante , y firme probanza ) no fólamente las perturbaciones, 

las incommodidades, y daño univerfal a el Eílado Eclefiaftico, 

fino es también haverlas calificado halla el grado de publica tur¬ 

bación; influyendo , no fin eficacia, la caula de la común tran¬ 

quilidad (en que corifiíle la lalud publica, que es la fuprema 

Ley de las Leyes) en la juila fuípenfion de la execucion del 
Excufado > y.en la reíojucion de interponer nuevas fuplicas a la 

Santa Sede por las confirmaciones de las Concordias; de cuyos 

Breves, como de texto Canónico, fe valen las Santas Iglefias 

para exornar en alguna parte elle Memorial. 
Los Decretos Reales publicados, para concordar efta gracia, 

componen el numero de treinta y leis, correfpeílivos á otros 
tantos QLiinquenios; y en lomilmoque difponen , fuponen la 

fuípenfion de codos loí Breves, y concelsioncs Apoftolicas, á 
lo menosenquancoaelmodo, y practica de la adminiftracion; 

y a la verdad, tanta repetición de Soberanos plácitos, que tie¬ 

nen vigor de Ley, debe llamar la atención, lin pretermitir las 

reflexiones, que nacen del fuccefsivo curfo de fieteReinados, y 

feis Reyes concordantes; porque fi una Execucoria de los del 

yueftro Confejo, determinando fufpender la execucion de algún 

Breve, ¿gracia Pontificia, por el temor de las novedades, en 
que pueda peligrar la pública quietud, es juftamente Venerada de 

todos vueílros Yaí&llos; con quanta inayor razón deben tributare 



fecrefpetos, y rendimientos a las Decifsiones ^ y Decretos fufpen- 

íivos, dictados por tantos Monarchas^ y entre eftos, a los de 

V. M. á favor de la Concordia deí próximo Quinquenio, cuyo 
periodo finalizó en el año de 175 o. 

Preparabanfe las Preces, que fe ofrecían a fu Santidad, con 

copia de la Eferiptura de Concordia, que le otorgaba por S. M. 

de una parte , y por el Eftado Eclefiaíticq de la otra i en que fe 

contenía la cantidad del fervicio , con el repartimiento / y di- 

viíion del contingente, refpedivo a cada Dicecefis, infertas va¬ 

rias condiciones, que algunas parecen de eftylo ^ defde él año 

de 1573. Era el fin, que fu Santidad quedatle bien informado, 

y expidieíle en efpecifica forma el Breve de confirmación : en 

cuyavifta, y de las caufas de las invencibles dificultades, que 

ocurrían en la execucion del Excufado, fe expedían Bulas contír^ 

matorias de las Concordias, con generales, y particulares dero^ 

gaciones, y entre eftas la del Indulto , y concefsion del Excufa- 

do i por eftas palabras: ómnibus lilis ^ qud in diSlá con- 

cefsione primee dectm<£ hujufmodí exprejfum ejl non objlarei con que 

quedaba derogada la gracia de la primera Cafa Dezméra. 
De manera, que puede afirmarfe , el que los Breves proi*-; 

rogatorios de Quinquenio en Quinquenio, padecieron imílle- 

diatamente a fu concefsion otras^ tantas derogaciones, íiendo 
en alternada vicifsitud igual el numero de las confirmaciones^ 

que los enervan j pues la inclufion de los Breves confirmatorios, 

es manifiefta.excluíion de la literal concefsion de lapriínera Ca-, 
la V a lo menos en quanto a la admíniftracion de fus frutos. 

La mifma frequencia de aprobar la Silla Apoftolica éfta^ 

Concordias , con la obfervancia, y tranfeurfo de cafi dos figlos/^' 
conduce para interpretar la voluntad Pontificia, en quanto al 
manejo del Excufado j porque la cierta ciencia del eftylo , de la 
pradica, y antigua coftumbre de concordar, interponiéndo los 

Reyes fus eficaces Preces j perfuade , que la gracia del Excufado 
no fe expedia por el Oráculo Pontificio , con el animo de que 

fe executaíTe a la letra , atento aelfonido de la voz Cafa Dé;^merai 
fino por modo equivalente , que aüxiliaíTe a los gaftos-, que nuef- 

tros Reyes continuamente hacen en la guerra contra Infieles: y 

fiendo efte el principal fin , y toda lalubftaiicia dé losBreVesj 

fin inconveniente pudo variarfe el modo de la cóntribucíoní 

pues .aun la eftrecha difpoíicion, derivada del Derecho Divino, 

por el mandamienw de p^gar Diezinosy, no^procede en^ quánta 
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al modo, que éh fuerza de la coftumbre puede confticuirfe diver^ 

ío, y equivalente en otros eítipendios, íubrrogados para la ma¬ 

nutención délos Miniílros, quedando los frutosDecimablcsfue¬ 
ra de la compreheníion de tan lagrado precepto. 

Efta interpretación déla mente Pontiheia, no tanto for¬ 

mal , y limitada a los frutos de la primera Cafa, quanto exem-* 

plíhcativa , ó equipolente, fe perfuade de que la voluntad de 

San Pío V. (a cuya concelsion fon referentes las délos demas 

Succeílbres en la Silla de San Pedro) es exprcíla á favor déla mas 

íuave , y menos difícil carga del hilado hclefiaílico j pues en el 

Breve del Exculado de AI. de Mayo de 1571. lu Santidad hace 

ella literal protexta ; Ñor licet ab initio Vontijicatus nojirí nihil 

cupiVerimus, (¡uam quaslihet perfonaspn^fertimEcclefiaJlicas ab 

m onerum foluttone tmmunes pneferyare : cuyos votos de aliviar el 

peló de las contribuciones del hilado hclefiaílico, explicaron 

xambien en varias ocafiones Sixto V. Innocencio XI. y otros Pon- 

-tifices i con que haviendofe inventado las Concordias, para que 

los Ecleiiallicos logralíen alguna refpiracion, éntrelas tatígas de 

las contribuciones, con que firven a la Corona; vienea interir- 

fe una natural, y nada violenta interpretación del animo de los 

Summos Pontífices, que gratificando á V. M. con la primera 

Caía, fiempre entendieron haverfe de dirigir la execucion, no á 

fus frutos Decimablcs, fino a un eq'uivalcnte, y mas foportable 

íervicio. 

Porque expuella en otro concepto la gracia, refultaria el 

incónvenieirte de corregirle fu Santidad immediatamentc, por 

la breve interpolación, y efpacio entre la expedición de las Pror- 

rogaciones,y los Breves confirmatorios de Concordias; y de que á- 

una gracia de moderación , figuiefle otra gracia de exceílo; co¬ 

moque lu Santidad invirtieíTe el oficio Paternal de concordar dif- 
cordantes, dexando reincidir á nueftros Monarchas, y Eftado 

Eclefiaítico, en el embarazo de idénticas dificultades, ya mode¬ 

radas , y tantas veces eliminadas con interpoficion de lu authori- 

dad Apollolica. 
Y fi fe clevaíTen las Concordias Y la efphera de contrato 

oncrolo, eslabonando los vínculos, y fuccelsivas obligaciones 

de Quinquenio en Quinquenio (hafta aora no interrumpidas 

defde la primera gracia) le propondrían nuevos fundamentos, 
que firviendo para la interpretación de la mente Pontificia, fir-, 
marian graves motivos, que íavorccieííen ella reprefentacion^ 



Mas el refpeto de las Iglefias, y fu Sacra Dignidad, prefcindira 

fieinprc de tocar dilpucas^ ni concexcar menos decorólos medios, 

por k diñincion, que debe concernplarfe entre lo que es carga, 

y lo que es íervicio : cuya-diferencia percibe bien la lealtad del 

yaíTallo, y fabe entender la fidelidad, y amor á V. M. 

Servicio es. Señor, y no carga el de las Concordias, y férvido 
remunerado con Regios finguiares Decretos, de que harán jufla 

vanidad las Sancas Iglefias, confervando en fus Archivos lasane- 

morias de las mas cltimables honras. Pues en la Congregación' 

del Excufado del año de 1603. en que fe otorgaron Concordias, ; 

confia el Real Decreto figuiente; Acepto ejle o/hchnmitó del Efta^ 

do Ecleftajlico ^ con que la pa^a aja de fer en Oro, o Plata, t 

Comijj'ano General, le refponderéis de mi parte agradeciendo la Vo^ 

luntad con que hacen ejle ofrecimiento , de que me tengo por fer^E 

do. En la del año de 1^18. al Comiííário General: Vos fabéis.f ‘ 

que tengo mandado, que por aora fe pague la mitad en Plata , y 

a/SI lo diréis de. mi parte .a la Congregación y y que me tendre por 

ferVido , y que afsi fe .otorguen las Concordias., En la Congrega¬ 

ción de 163^. fe lee cfte Decreto Real: He Vijío lo que 7¡ie ef 

cribis tocante a la Concordia y que el Efiado F^cleftaftico ha refueE 

to y y ejiol de ello mui agradecido y y yos -de mi parte lo podéis '[ 

agradecer. En la del Excufado del año de dice S. M. Ef . 

tan bien las Concordias y y yúelyen firmMds y y poetéis decir en mi \ 

nombre a la Congregación , que quedo mui fatisj^echo de lo bien que 

han obrado y y con inÁioria de elío\ pa^d fayore<eAos ^ y haceiHos ^ 

merced en lo quilfe les offeciefl'e, 

Eti la Congregacíén del año efe 1^ Rein«t Gober- 
Dadora fe explicó en «fia fol^ma: S :^¡ek del ^al^erVicioy con 
que han p^oceífkloUo^ Skpkidares ^lahS^as íglefas en A otorga^-, 
miento de las 3i^cordias del 'Excufado, y Subfaio, merece el apre^ 
do y qué he heth'de-'^Ü i y^ttfsi f^o figmfiareis dé mi partCy 
aj](jurándoles, que la e:^erimentarjn muí conforme d la fne:^a 

conf íel^an o^'add, *¥'^éke^^ podían añaelirfe copias de las ‘ 
nia^s eftimable| exprcfsiones-de las Reales dignaciones, que en 

toíos tl¿flip3^Íian fignificailo los4fmerosde fu benevolencia, 
y fevore^ á las Gongr^aciones, y CathedraJes, en cuyos fafios 

pueden regifirarfe. " * 
Eftik*|^cilla na^rracion , Cn ^ue las ^on^raciop|S ja exa-i 

gereti, ni las exageraciones la ele|m,,np'Mo canoniza la 

cítimacion / y ápfecío' ác eft^ fefSj^ra íif el aícb ccñlcepto di¿ 

' ^ 4 ■» - - '»'• Sit i ' nue¿ 



nueftros Catliolícos Monarchas, fino es también la gloria ¡ que 

de el reíuka á vueítras Carhedrales: con que dexan iluftra- 
do á el miímo tiempo ^ con tan preciofas authoridades, el 

principal aííümpto de cita rendida reprefentacion. 

Su fin es ^ íuplicar por gracia, la que fiempre han reco- 

aiocido por tal en los tiempos, en que han fido admitidas a 

•la celebración de Concordias. Efte 2;raciofo beneficio tiene el 

mas eñable fundamento en otros continuados defde el tiem¬ 

po del Señor Phelipe lí. Y fi la Santa Sede nunca puede dexar 

de difpenfar a etta Corona la gracia del Excufado ( que ya 

abferiben los Doctores en la claíle de perpetua) porque es def- 

aire, y agravio , el negar lo que fuele concederfe; grandes 

cfperanzas.conciben las iglcfias iuplicantes ( no pocas veces im¬ 

peradas , y atrahidas á concordar ) de que una gracia fe fubr- 

;iogue en el lugar de la otra, y que la de la Concordia ocupe, el 

de el Excufado: y de fer atendidas, por recurrir a prefentar ' 

fus fuplicas al Throno de la clemencia deV. M. por cuya vida, 

y aciertos ruegan a Dios con incefiantes Oraciones, y Sacrifi- 
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